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íiNBTIUO DE LA GDEm.

ú otras do mayor•M/K correcciones 
cuantía.

Valladoliti

8. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

{‘Maceta del 11 de Enero de 1906.?

Bíegociado 1.®—Elecciones.
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HFa-xt^ cdS-Oial Num. 80.

SECRETARÍA-
Circulas número 1 2.

Celebrándcse ' hoy en el Pala
cio Real de Madrid la boda de 
SS. AA. RR, los Serenísimos In
fantes Doña María Teresa y Don 
Fernando de Baviera, y deseando 
contribuir en la medida de mis 
atribuciones á conmemorar tan 
fausto acóntecimiento, he acorda
do condonar todas las multas que 
se hayan impuestoporesteGobier- 
no á las dependencias del mismo, 
á los señores Alcaldes, Regidores 
y cualquiera funcionario público, 
por negligencia en el cumpli
miento. de, órdenes ó servicios, si 
bien les prevengo que en lo su
cesivo los cumplan con la mayor 
exactitud y celo para no dar oca
sión á que se les.impongan tales

Con esta fecha se eleva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación un recurso de al
zada acompañado de su expedien
te, interpuesto por f). Agustin y 
D. Francisco García y D. Bernar
do Toribio, vecinos y electores 
de Olivares de Duero, contra el 
acuerdo de la Comisión provin
cial, tomado en sesión extraordi- i 
naria de 20 de Diciembre último, í 
por el que se declararon válidas i

nes oportunas para quedos Jefes 
ú Oficiales del Ejército comparez
can ante los Tribunales ordina
rios con ocasion de asuntos civi
les en que se hallen interesados;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se recuerde el cum
plimiento de la Real orden acerca 
del particular, fecha 21 de Mayo 
de 1889 {D. 0. núm, 113), en la 

- cual, de conformidad coa el Con
sejo Supremo de Guerra y Mari- 
na, se confirma la sana doctrina 
de que las Autoridades de Guerra 
no pueden mezclarse en la defen- 

i sa de las acciones ó derechos de 
\ carácter civil que asistan á los 
! militares, pues á éstos toca cono

cer y ejercitar los recursos que
las elecciones municipales verifi
cadas en aquél pueblo el 12 de 
Diciembre. í sean utilizables en pro de sus pre-

Lo que se hace público en este t tensiones; y asimismo se recuerda 
Boletín Oficial, en cumplimien- *
to de lo dispuesto en el art. 2G 
del Reglamento de procedimien
to administrativo de 22 de Abril j 
de 1890, para conocimiento de 1
las partes interesadas. i

Valladolid 11 de Enero del906, 1
£/ Gobernador, j

J'ácríca @rhás ^FerHlíL |

12 de Enero de 1900. 
£/ Gobernador,

^f eherira ^rtós Stuecilfa,

KKAL OKDExN OIRGÜL-AR. 3

Excino. Sr.: Siendo varios los ! 
casos en que los Jueces de primo- j 
ra instancia acuden á las diver- j 
sas Autoridades militares reca
bando de éstas que den las ordo-

la acertada práctica de que en 
los asuntos de carácter civil, los 
militares están sujetos, como los 
demás españoles, á cuanto esta
tuya la ley de Enjuiciamiento ci
vil, sin que los Jueces ordinarios 
tengan qne acudir á Ias Autori
dades militares para las citacio
nes que hayan de hacerse á los 
individuos del Ejército, cuando 
se trate de asuntos civiles, con el 
fin de que comparezcan ante los 
Tribunales ordinarios.

De Real orden lo digo V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 21 de Diciem
bre de 1905.—Luque—3Qúor ..

(faceta del 9 de JEnero de 1906?.
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12 de Enei

art. 38 del Reglamento del Cuer
po de Médicos titulares, á todos 
los comprendidos en las listas 
que, con sujeción á las propues
tas de los Tribunales, se publica
rán en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales^ à fia de que 
por la Junta de Gobierno y Patro
nato, en cuanlose vayan publican
do dichas listas en la Gaceta^ so 
pueda expedir el certificado á que 
se refiere el art. 38, párrafo 2.°, en 
concordancia con el 40 de dicho 
Reglamento, cuando lo pidan los 
Alcaldes repectivos, de la apti
tud legal de los opositores apro
bados.

4.“ Que se den las gracias de 
Real orden á los individuos que 
han formado los Tribunales; y

.5.° Que se remitan los expe
dientes de los opositores á la Jun
ta de Gobierno y Patronato.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Diciem
bre de 1905.—-Romanones.—Se
ñor Inspector general de Sanidad 
interior.

Xaspeccion general de Sanidad 
interior.

Relación de tos individicos aprobados 
en los ejercicios de oposición y que 
tienen la aptitud bastante para el 
ÍQigreso en el Cuerpo de Médicos ti
ldares, según la Real orden de 
esta fecha.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
VALLADOLID

Número I, D. Anselmo Pania
gua Ramírez.—2* D, Julio Billar 
Maduceño.—3. D, Pablo Astorga 
Navarro.—4, D. José Ruiz Ho
yo.—5, D. Enrique Carrillo Vi- 
tén —6, 1). Tomás Sarabia Vi
gil.—7, D. Alberto González del 
Barrio —8,® D. Alfonso Larrina
ga.—9, D. Julio Zapatero Gonzá
lez.—10, D. Antonio Garlón Hur
tado.—11, 1). Fidel Hoyos Meri
no.—12, D. Máximo Saro Gano. 
—13, D. Manuel Ortiz Perez.—■ 
14, D, Fausto Escapa Bravo.— 
15, D. Angel Ruiz y Ruiz Zorri
lla.—16, D. Secundino Morro 
Gordon.—17, D. Eugenio Loren
te Fernandez.—18, Ü. Santiago 
Toca Plaza.—19, D. Antonio 
Monzon Jimenez.—20, D. Luis 
Casaseca Arnés.—21, D. Gabino 
Barail y de la Costa.—22, D. Ge
rardo Cuesta Martin.—23, D. Mi
guel García Corral.— 24, D. An
tonio Lopez Fernandez,. -25, Don 
Arturo Sato Canales.—26, Don 
Jesús Cirarda Arrotegui.—27,

34

JÍÍSISTERIO DS U GÔBEOMOl

REAL ÓRDEÑ.

111110. Sr.: Verificadas las pri
meras oposiciones para el ingre
so en el Cuerpo de Módicos titu
lares en los distritos universita
rios de Madrid, Zaragoza, Grana
da, Cadiz, Valladolid y Sevilla, 
eon arreglo á la convocatoria 
hecha por Real orden de 3 de 
Junio del corriente año, en cum
plimiento de lo preceptuado en 
el art. 101 de la vigente Instruc
ción general de Sanidad y en 
el artículo 35 del Reglamento de 
dicho Cuerpo, aprobado por Real 
decreto de 11 de Octubre del año 
último, sin haberse presentado 
protesta alguna:

Resultando que en el distrito 
universitario da Zaragoza han 
sido aprobados 61 opositores en 
vez de 50 que le asignó la Real 
orden de 20 de Noviembre último:

Resultando que en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
art. 35 del Reglamento del Cuer
po de Médicos titulares, la Ins
pección general de Sanidad remi
tió el expediente de oposiciones 
de Zaragoza à informe de la Jun
ta de Gobierno y Patronato, ma. 
infestando ésta que como el to
tal de opositores en todos los 
distritos no excederá sino que no 
llega al de 1.055, que fuó el nú
mero de títulos de aptitud que 
la citada Real orden de 20 de 
Noviembre próximo pasado auto
riza que pueden conoederse, en
tendiendo que no hay inconve
niente en ampliar á 61 las que 
pueden adjudicarse al distrito 
universitario de Zaragoza, como 
igualmente á los demás distritos 
que se encuentren en igual caso;

S. M. el Rey (Q. l). G.), de 
conformidad con lo propuesto por 
la Junta de Gobierno y Patrona
to, ha tenido por conveniente 
disponer:

1/ Que se amplíe el número 
de plazas asignadas á cada distri-* 
to universitario, siempre que el 
total de aprobados en todos ellos 
no exceda de 1.055, que es el nú
mero preceptuado en citada Real 
orden de 20 de Noviembre.

2.° Que se aprueben las oposi
ciones verificadas en los referidos 
distritos, conceJiéndose á los 
aprobados la aptitud legal para 
el ingreso en el Cuerpo de Módi
cos titulares.

3.° Que se consideren con la 
aptitud legal necesaria para to
dos los efectos, con arreglo al 

> de 1906.

D. Eugenio Toca Beretevirde.— 
28, í). Julio Martínez Martínez. 
—29, D. Ildefonso Rico García. 
—30, D. Cayo Higuera Casado. 
—31, D. Adrian del Valle Jime 
nez.— 32, D. Miguel Díaz Calde
ron.—33, D. José Ciriaco Irigo
yen.—34, L). Bernardo Santo.s del 
Pecho.—35, D. Marcos Martin 
Escolar.—36, D. Cipriano de Cas
tro García.—37, D. Laurentino 
Vega Cardenal.—38, D. Fermín 
Bedoya Basante.—39, l). Luis 
María de Cenigo.—40, 1). Eduar
do Alvarez de Vicente.—41, Don 
Enrique Sanz Sarabia,—42, Don 
Juan Retuerto Rodríguez.—43, 
D. Jesús Echevarrieta Izaguirre, 
—44, D. Carlos Rodriguez Cabe
llo.—-45, D. Juan Perez Junco. 
—46, D. Rafael Llorente Federi
co.—47, D. José Muñoz Montoya 
.-—48, D. Francisco Moya Calvo. 
—49, D. Anastasio Cortós Saez. 
—50, f). Heliodoro Bobo Rodrí
guez.—51, D. Francisco Sánchez 
Grajel.—52, D. Emiliano Palo
mo Barroso.—53, D. José Ruiz y 
Ruiz Zorrilla.—54, D. Nicolás 
Alonso Torcida.—55, D. Deme
trio Gobernado Tono.—56, Don 
Juan Aróstegui y Aguirre.—57, 
D. Rafael Zugasti Osal.—58, Don 
Eusebio Pozas Fernandez —59, 
D. Crisanto Herrera García.—60, 
D. Custodio González de Cortes. 
1—61, D. Pedro Alonso Alonso.— 
62, D. Emilio Grande del Río.— 
63, D. Eustaquio García Beato. 
—64, D. Gabriel Gonzalez Ova
lle.—65, D. José Firarda Arrote
gui.—66, D. José Lejarreta Sal- 
tenain.—67, D. Marcelo Garcia 
Silva.—68, D. Pío Fernandez Al- 
sija.—69, D. Julio Alonso Mar
cos.—70, D. Cipriano Abad y 
Martin.—71, D. José MoralesSalo- 
mon.— 72, D. Ricardo Lopez Sar
miento.—73, D. Juan Solar Ro
sales. —74, D. Manuel Ruiz Oria. 
—-75, D. Eduardo Martin Rene- 
do.—76, D. Liborio Peña Ruiz. 
—77, D. Miguel Mendieta Leza- 
mi.*—78, D. José Guerra de Cor
tes.—79, D. Emilio Cuenca Agu
do.—80, D. Juan de Dios Zubira- 
oay.—81, D. Hipólito Prieto 
Enieba.—82, D. Cándido Her
nández Barriga.—83, D. Luis 
Sánchez Ruiz.-—84, D. Manuel 
Gifró y Gifró.—85, D. Pablo Or- 
quello y Nieto.—86, D. Arsenio 
Fraile Reñones.—87, D. Justino 
Romero Prieto.—88, D. Isaac 
Bueno Guerra.—89, D. Laurenti
no Monreal Aparicio.—90, Don 
Arsenio Miranda Rodríguez.—91, 
D. Mariano Belloqui y García.— 
92, D. José Alvarez Valdés.—93,

D. Alfredo Rubio. Monzon.—94, 
D. Miguel Martinez Merino.— 
95, D. Rafael de la Parra y Sán
chez.—96, D. Angel Boedes Es
cribano.—97, D. Ismael Esteban 
Cantalapiedra.—98, D. Abelardo 
Prieto y Vega.—99, D. Ramón 
Baranda Casaseca,—100, l). Ale
jandro Figuero! García.—101, 
D. Manuel Auforandia Zabala.— 
102, D. Nazario Martin Escobar. 
—103, D. Julio González Man
so.—104, 1). José Gómez Diaz.— 
105, D. José Basilio Galarza.— 
106, D. Federico Ayestarán Lan
daburu.—107, D. Ramón Bocos 
Fernandez.—108,D Hicesio Con
da Cano.—109, D. Gregorio Cla
vo Aparicio.—110, D. Adolfo Vila 
Rodriguez,—111, D. Pairo San 
Roman Rodríguez.—112, f). Je
sús Cantero Sánchez —113, Don 
Daniel Saez Contreras.—114., Don 
Jesús Martínez Arroyo.—115, 
D. Tomás Rodríguez Alonso.— 
116, D. José Gómez Yade.—117, 
D. José Vázquez Rodríguez.— 
118, D. Angel García García.— 
119, D. Primo Hernández Espi
noso.—120, D. Emilio Silva Pas
tor.—121, D. Gonzalo Merecido 
de la Cuesta.—122, D. Jesús Po
lanco Valbuena. —123, D. Joíé 
Ortega Arroyo.—124, D. Mi^nuel 
Alvarez Gómez.—125, D. Da.río 
Fernandez Gonzalez. —126, Don 
Luis Valero Carreras. —127 Don 
D.iniel Durango Abid.—128, 
D. César Augusto Fernandez Ca
denas.—129, f). Pedro Calvo Ra
mos.—130, D. Sergio Emilio Izar 
de la Puente.

Madrid 26 de Diciembre de 
1903.-El Inspector general, Eloy 
3efar<ino.

{Oaceia dal 4 de Enero de 1906.)

iii» M«mi. ■

Núm. 67.
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CÉDULAS PERSONALES-

En circular de esta Adminis
tración publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia de 20 de 
Octubre último, se dieron ins
trucciones á los Ayuntamientos 
do esta provincia para la forma
ción del padrón de cédulas perso
nales para el presente año, y se 
les fijó un plazo do remisión has. 
ta el 5 de Diciembre pasado; y 
como quiera que hay algunos 
Ayuntamientos que no han cum
plido tal servicio, esta Adminis
tración les requiere por última
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vez para que lo hagan antes del 
día 25 del presente mes, pasado 
el cual les exigirá las responsa
bilidades á que dieren lugar.

Valladolid 10 de Enero de 1906. 
—El Administrador de Hacienda, 
U. Mendavia —V.° 3°, El De
legado do Hicienda, José Solís.

NuM. 66.

Termina los los repartimientos 
da la contribución rústica y pe
cuaria y urbana correspondientes 
á este término municipal y año 
corriente, quedan desde la publi
cación de este anuncio, expuestos 
al público, por término de ocho 
días, en la Secretaría de esta Co
misión de Evaluación á los efec
tos reglamentarios.

Valladolid 10 de Enero de 
1906.—El Administrador de Ha
cienda, U. Mendavia.—V.“ B.®, 
El Delegado do Hacienda, José 
Solís.

Valladolid: Ayuntamiento, 5 
de Enero de 1906.

Dada cuenta de la anterior 
nota de jornales,el Ayuntamiento 
la prestó su aprobación. ’

Así resulta del acta de la sesión 
de este día de que yo el Secre
tario certifico.-—/?. Zaragosa.— 
V? B.”, El Alcalde, M. de Sem- 
praún.

PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTIDO JUDICIAL DE OLMEDO.
T>RESUPUKSTO OARCELARIO.

-△-xxo de l©oe.
Repartimiento de la cantidad de och^ mil quinientas sesenta y dos 

pesetas cuarenta céntimos^ necesaria para cubrir el presupuesto 
de gastos de la Cárcel de este partido, entre todos los pueblos del 
mismo formado para el año-de 1906, lomando por base las cuotas 
que pagan al Estado por las contribuciones directas, con arreglo 
á la orden de 12 de Noviembre de 1874 y Real decreto de 11 de 
Marzo de 1886, á razón de dos pesetas cuarenta céntimos por 
ciento.

UaBSMMSItlíii.
Nuy. 58.

Apataíaisnto ds Valladolid.
A fío de 19OS. Oontadurííi,.

Nota de los gastos hechos en las obras 
jjúblicas que se ejecutan 2}or Admi
nistración durante la semana que 
terminahoy.

Sitio j moliío de la oM
J0RNALE.3 

satisfechos.

Pesetas.

Conservación dejardi 
nes,paseos y.viveros. 523‘77

Extracción y acopio de 
de grava con destino 
á los caminos veci-
nales y calles afir-

madas......................1982‘90
limpieza y desfonde 

general de los cau
ces del río Esgueva 531'26

Tot.vl. . . . 3037'93

Cuyos trabajos han sido ejecu 
tados por 211 obreros de la sec
ción de Jardines y 910 de la de 
Obras, en junto de 1.121 obreros; 
en los días 27, 28 y 29 del mes 
actual, cuyos nombres, domici
lios y demás circunstancias cons^ 
tan en las relaciones que se acom
pañan á los respectivos libra 
mientos.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1905.— El Contador, Nicolás 
G. ij Peña.~VJ B.“, El Alcaide, 
Anlonio Bujedo.

Olmedo á 7 de Diciembre de 1905,—El Alcaide, Quintín Alonso.
—El Secretario, Félix Buxó. «

PUEBLOS.

Contribnción que pagan al Estado por
TOTAL

Pesetas.

Cuota 
anual con 
que deben 
contribuir.

Pesetas.

Territorial,

Pt setas.

Urbana.

Pesetas.

Industrial.

Pesetas

Aguasal. .. .. 5462 141 5603 * 134'18
Alcazarén.. . . 13119 1627'12 603 15349'12 368'36
Aldea de S. Miguel. 8828 646'06 60 9534'05 228'80
Aldeamayor. . . . 8375 969'30 375 9719'30 233'28
Almenara.. . . 3959 196'09 84 423^'09 101'68
Ataquines.. . . . 14408 1588'09 978 16974'09 407'36
Bocigas....................... 6158 473‘06 124 6755'06 162'08
Boecillo.. . 4402 642 166 5210 124'88
Cogeces de Iscar.. 3380 485 61'40 3926'40 94'24
Camporredondo. . . 3378 442'83 133 3963'83 94'88
Fuente Olmedo. . 5082 352'20 19 5453'20 130'88
Hornillos.................... 5838 253 132 6228 149'48
Iscar............................ 16519 1486 1255'50 19290'60 462'96
Llano de Olmedo. . 4321 271 ' » 4592 110’20
Mataoozuelos.. . . 15436 2674 1400'20 19510'20 468’24
Megeces, , . , 3188 403 109'93 3700'93 88'84
Mojados. . . , . 9113 3886'16 996'20 13792'36 331
Muriel...... 7128 593'08 176 7897'08 189'52
Olmedo.. . . . . 47387 8879 5163'20 61429'20 1474'32
Parrilla (La). . . . 5498 386 153 6037 144'88
Pedraja Portillo (La) 9160 1414 1462 12036 288'84
Pedrajas S. Esteban. 7195 2213 1189 10597 264'32
Portillo....................... 15970 4284 2005'60 22259'50 634'24
Pozaldéz..................... 17915 4672 1237'81 23824'81 571'80
Puras.......................... 3424 181'40 80 3685'40 88'41
Ramiro. . . . . 3884 305 46 4235 101'64
Salvador de Zapardiel 5014 247 54 5345 • 128'10
S. Pablo la Moraleja. 5417 272 102 6791 139
S. Miguel del Arroyo. 6770 641'34 630 7041'34 169
Valdestillas. . . . 10560 1424 1405'30 13389'30 321'56
Ventosa de la Cuesta 6437 4.24 104 5966 143'16
Viana de Cega. . . 3293 645'12 419'20 4257'32 102’16
Villalba de Adaja. . 3880 320 124 4324 103'76
Zarza (La).................. 4275 487'17 59 4821'17 115'72

Totales, . . 292533 43326'01 20907'24 356766'25 8562'40

Con esta fecha y previo dictamen de la Comisión provincial se 
aprueba este presupuesto; lo que se hace público para conocimiento 
de los pueblos en él comprendidos, á fin de que satisfagan con pun 
tualidad las cuotas que tienen asignadas, y encargo á los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos del Partido, que en ¡o sucesivo pro
curen concurrir puntualmente á las Juntas carcelarias por la gran 
importancia que éstas tienen para los pueblos.

Valladolid 9 de Enero de 1906.—El Gobernador, J^ederico Ordás 
Avecilla,

Núm. 51.
Mojados.

4.® Irimeslre de 1905.
Extracto da los acuerdos tomados 

por dicha Corporación munici
pal en las sesiones que ha ce
lebrado en los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre 
de 1905.

MES DE OCTUBRE.
Ordinaria del día 2.—Se apro

bó el extracto de las sesiones del 
trimestre anterior. Igualmente 
se aprobó la distribución de fon
dos para este mes, segunde ha
bía presentado el Secretario-Con
tador.

Se dió lectura de las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1904, y hallándolas 
conformes con los ingresos y gas
tos realizados, se acordó fijarías 
definitivamente.

So dió cuenta del proyecto do 
presupuesto ordinario para el año 
de 1906, que fuó aprobado. .

Ordinaria del día 9.—Fué pre
sentada la cuenta municipal del 
tercer trimestre del aiío actual, 
para conocimiento de los señores 
Capitulares.

Ordinaria del día 16.—Se dió 
lectura de los Boletines oficiales 
y correspondencia de la semana.

Ordinaria del día 23.—Se dió 
cuenta de la correspondencia y 
Boletines oficiales de la semana.

Ordinaria del día 30.—Se hizo 
la designación de Colegios elec
torales, Santa María y San Juan.

MES DE NOVIEMBRE.
Ordinaria del día 6.—Se dió 

cuenta de la circular de la Ad
ministración de Hacienda sobre 
formación del padrón do cédulas 
personales para el año de 19O6.á 
los fines que en la misma se pre
vienen.

Se aprobó la distribución de 
fondos para este mes, según fuó 
presentada por el Secretario-Con
tador.

Ordinaria del día 13—Se otor
gó el derecho á perpetuidad de 
una sepultura en el Cementerio 
público á favor de D. Cruz Mar
tin Rebaque.

Ordinaria del dia 20.—Se dió 
cuenta de la correspondencia y 
Boletines oficiales de la semana.

Ordinaria del día 27.—Se pro
puso aplicar al capitulo de impre
vistos los gastos que origine la 
formación del Registro fiscal de 
fincas urbanas y así se acordó.

MES DE DICIEMBRE.
Ordinaria del día 4.—Se apro

bó la distribución de fondos pre
sentada por el Secretario Con
tador.

Ordinaria del día 11.—Se dió 
cuenta de la Circular de la Ad
ministración de Hacienda sobre 
pago de recargos municipales so
bre la contribución in-iustrial y 
se acordó autorizar al Depositario 
D. Inocencio Cubero, para su 
cobro.

Asimismo se presentó el expe-
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3d 12 de Enero de líJOG.

diente ejecutivo seguido contra 
Braulio Parro, por débitos del 
arriendo de arbitrios sobre venta 
y se acordó aprobar,le, sin perjui
cio de depurar las responsabilida
des que afecten al re-ferido Brau
lio Parro.

Ordinaria del día 18.—8a dió 
cuenta de lía llar se formado el 
Registro fiscal de fincas urbanas 
y sus índices y se acordó expo- 
nerie al público por término de 
quince días para oír redamacio- 
nes, .

Ordinaria del día 25. —Se dió 
cuenta de haUarse formado el pa
drón de cédulas personales para 
el año U)06, contra el que no se 
ha producido reclamación alguna 
siendo aprobado pop el Ayunta
miento.

Mojados 2 de Enero de 1906. 
— El Secretario, Santiago Abuja. 
—V." B.^ El Alcalde, Andrés 
Cubero.

Aprobado en sesión ordinaria 
de este día. ;

Mojados 8 de Enero de 1906. 
—Abuja.

NúM. 28. -

213 Secá.

Extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento de 
esta villa durante el cuarto tri
mestre del año de 1905.

MES DE OCTUBRE.

Sesión del día 4.—Fué aproba
do el extracto de sesiones refe
rente al tercer trimestre del año 
actual y la distribución de fondos 
del corriente mes.

Fue adjudicado definitivamen
te el servicio de alumbrado pú
blico al vecino de esta villa Hila
rio Alvarez como mejor proposi- 
tor y autorizada la Alcaldía para 
la formación del contrato.

Sesión del día 11.-—Acuerda 
ha Corporación quedar enterada 
de haberse recibido aprobado pel
el Sr. Gobernador civil el presu
puesto ordinario referente al 
aúo de 1906.

Sesión del día 18.—Fué apro
bado el balance de contabilidad 
del mes de Septiembre último.

Fué aprobada la distribución 
de fondos correspondiente al pró
ximo mes de Noviembre.

Sesión del día 25,— Se acuer
da que la Comisión de Hacienda 
proceda á la confección de los 
pliegos de condiciones para me
diante á ellos, arrendar los arbi
trios de «Mostración de Caldos», 
«Puestos públicos», «Pesas y Me
didas» y «Matadero y Carnice
ría», referentes al año de 1906, 
bajo los tipos respectivos de ca

torce mil, mil, ciento y ocho
cientas pesetas.

MES DE NOVIEMBRE..
Sesión del día 2,—So acuerda 

que en las próximas elecciones 
de Concejales, ocupe la Mesa de 
la Sección del Consistorio el Salou 
de actos de la Casa Consistorial, 
la do la Escuela el local que está 
destinado á este fin y dirige don 
-Patricio Rodriguez', eligiéndose 
en la primera tres Concejales en 
sustitución de D. Aurelio Am
pudia, D. Calixto Cantalapiedra 
y D. Sandalio Sanz á quienes co
rresponde cesar; y en la segunda 
dos Concejales en sustitución de 
D. Agustín Nanclares y D. Ca
simiro Mena á quienes correspon
de igualmente cesar.

Se aprobó el balance de conta
bilidad referente al mes de Octu
bre último.
: Sesión del día 8.—Acuerdada 
Corporación quedar enterada de 
la renuncia del cargo de Alguacil 
Conserje del Ayuntamiento pre
sentada por Nicolás Romo.-

Acuerdada Corporación conce
der un mes de licenci-a al segun
do Teniente Alcaide Ü. Esteban 
Ampudia, para que atienda al 
restablecimiento de su salud.

Sesión del día 16.— Acuerda 
la Corporación quedar enterada 
de haberse recibido aprobado el 
expediente de arriendo á venta 
libre de las especies de consumos 
referentes á los años de 1906, 
1907 y 1908, y que se haga saber 
al arrendatario para que propon
ga ha fianza correspondiente.

Fueron aprobados los pliegos 
de condiciones confeccionados 
por la Comisión de Hacienda pa
ra arrendar los arbitrios de «Mos
tración de Caldos», «Puestos 
públicos», «Pesas y ¡Medidas» y 
«Matadero y;. Carnicería» y se 
acuerda anunciar el propósito de 
tai contratación, quedando auto
rizada la Alcaldía para el señala
miento de fecha en que tendrán 
lugar las subastas, caso de que 
contra las mismas no se presente 
reclamación. -

Se acuerda solicitar de la Jefa
tura de Obras públicas setenta y 
cinco plantones con destino á 
las carreteras de ehta villa.

Se acuerda proceder á la ad
quisición de materiales con que 
poder construir sepulturas de pri
mera y segunda clase en el Ce
menterio Católico,

Sesión del día 22.—Se acuerda 
abrir el segundo período de co
branza voluntaria del cuarto tri
mestre de consumos en los días 

26, 27, 28, 29 y 30 del corrien
te raes.

Se acuerda pase á informe de 
la Comisión de Hacienda la fian
za propuesta por l). Mariano Te
jedor para responder de los pagos 
del impuesto de consumos.

Se acordó nombrar de Comi 
sion al Secretario D. Adolfo Cos
tales para que satisfaga en Valla- 
el cuarto trimestre de consumos 
y contigénte provincial, difíren- 
cía de haberes, de Maestros y se
gundo plazo de Moratorias, pre
sentando á su vez en el Gobierno 
civil la cuenta de caudales de 
este Ayuntamiento referente al 
año de 1904.

Sesión del día 29.—Visto el 
informe de la Comisión de Ha
cienda se acuerda considerar bas
tante la fianza en fincas rústicas 
propuesta por D. Mariano Teje
dor para responder de los pagos 
del impuesto de consumos, auto- 
rizáudose al Sr. Alcaide y Regi
dor Síndico para que la formali
cen ante Notario.

Para en caso de no presentarse 
licitador en la primera subasta 
del arbitrio de «Mostración de 
Caldos» se acuerda que el día 
diez y ocho . de Diciembre próxi
mo se celebre otra segunda bajo 
el tipo de once mil pesetas.

Se acuerda conceder cuatro 
meses de licencia si.n sueldo á 
los auxiliares primero y segun
do de la Secretaría D. Domingo 
González y 1). Roque Martin.

MES DE DICIEMBRE.
Sesión del día 6.—:Fué aproba

do el balance de contabílidaddon- 
de constan las operaciones verifi
cadas en la Depositaría munici
pal durante el pasado mes de No
viembre.

Se acuerda satisfacer en la De
positaría del Ayuntamiento de 
Medina del Campo, el importe de 
la cantidad repartida á este pue
blo en el corriente añe por pas
tos carcelarios.

Fué aprobida la distribución 
de fondos para poder cubrir aten
ciones del presupuesto munici
pal durante el corriente mes.

Sesión del día 13,—Como reso 
lución á una in.«tancia presenta
da por fabricantes y deudores do 
aguardientes, de la localidad, se 
acuerda fijar, para el pago del ar
bitrio do «Mostración de caldos», 
en 79 grados Gay-Lussac los 
aguardientes y considerar como 
alcoholes los que superen esta 
graduación.

Se acuerda devolver á D. Ri
cardo Salcedo, con cargo al capí

tulo de gastos imprevistos, las 
cantidades que le. fueron reparti- 
das, por los gremios de líquidos 
en los años de 1895 96, 1896 97 
y 1897-98, teniendo en cuenta lo 
resuelto por el Sr. Gobernador ci
vil, todo lo cual se hará saber al 
interesado.

Se acuerda que en los días 16 
y 17 de los corriontes so abra de 
nuevo la cobranza voluntaria del 
cuarto trimestre de consumos.

Acuerda la Corporación quedar 
enterada de haberse elevado á es
criturada fianza de consumos pío- 
puesta.por el arrendatario.

Sesión de día 20.—Se acuerda 
solicitar de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, ed esta
blecimiento en esta villa de 
una Estación telegráfica compro- 
metiéndose al efecto á facilitar ¡a 
Corporación de su cuenta, casa 
para la misma, mobiliario de ofi
cina y los postes necesarios para 
él tendido del hilo. .

A instancia del Capitular Se
ñor Cantalapiedra acuerda la Cor
poración proceder contra los deu
dores del fondo municipal y que 
se extraiga de la fianza prestada 
por el arrendatario d«e «Mostra
ción de caldos» durante los cinco 
Últimos meses del año actual lo 
que así bien adeuda, notificándo- 
le el acuerdo para que de nuevo 
la complete.

Se.sion del día 27,—3} acuerda 
adjudicar definitivamente los ar
bitrios de «Pesas y medidas» y 
«Puestos públicos» a D. Eusebio 
Rodríguez, el de «Matadero y 
carnicería»á D. Primo Mincha y 
el de «Mostración de caldo-s» á 
D. Rufino Bayon, este újlimo 
con el voto en contra del Capi
tular Sr. Cantalapiedra, lo cual 
se los hará saber para que presten 
la fiinza definitiva, quedando la 
Alcaldía facultada para la forma
lización de los contratos.

Se acuerda facilitar á D. Calix
to Cantalapiedra copia certificada 
del acuerdo anterior y el de la se
sión anterior referente al cobro 
de débitos á favor da este Muni
cipio.

La Seca 31 da Diciembre da 
1905.—El Secretario dal Ayunta
miento, Adolfo Costales.

El anterior extracto de sesio
nes fue aprobado por la Corpora
ción municipal en sesión ordina
ria de este día.

La Seca 3 de Enero de 1906.— 
El Secretario del Ayuntamiento, 
Adolfo Costales. —\ .° B? El Al- 
cahde, Luis Hidalgo.
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